
A6O1939__ Sábado^2 de Julio Núm81
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Dentro y fuera de la capital: 

per un mes. . . 2^50 Pesetas 
por tres meses . 7‘5O >
for seis meses . 15*00 >
Por un año . . 90*00 >

ÿimero suelto, 0*60 céntimos 
mes corriente

Basta tres meses 0*76, y fe
chas anteriores i pta.

AAo de la Victoria Franqueo concertado

BOLETIN K OFICIAL
de la Provincia de Logroño

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

PRECIO DE INSERCIÓN

Advertencia.—No se admit^irán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
P'^go, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA, y los 
anuncios judiciales a razón 
de CIRCO céntimos también 
POR 1 ALABRAf debiendo los 
interesados acreditar antes de 
la publicación, y por medio de 
la correspondiente Carta de 
lago, haber satisfecho su im
porte en la Depositaría de 
fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán

las leyes cbligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
sfrica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su pron ulgaci¿n, 
ti en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el dia 
en que termina, la inserción de la Ley en la GACETA* (Art. 1.*^ del Código Civil)

Se suscribe en la Contaduría déla Excelentísima Diputación Irovincial, 
El pago de la suscrij (ión es oríelantade f por tanto, solo se atenderán las sus 
crif Cienes que vengan acompañadas de su importe, dthíbrido hacerlo-los de futra 
de la capital por medio de libranza del lesoro. Giro lostal o letra de fácü cabro

liispeccién de Primera 
KnseOanza

■ o «I

1376
Con esta fecha se ha recibido 

de la Jefatura del Servicio Nacio
nal de Primera Enseñanza la si
guiente Circular:

«Para cumplimentar la Orden 
Ministerial de 27 de junio último 
inserta en el B. O. del Estado del 
7 del actual, organizando Cursi
llos de Organización y Perfcccio 
na mien to del Magisterio que han 
de celebrarse en todas las Capi
tales de provincias del 1 ai 25 de 
septiembre próximo; esta Jefatu
ra se ha servido di«poner:

1 .® Todos los Maestros com
prendidos en la citada Orden que 
deseen asistir a los mencionados 
Cursillos, solicitarán antes del 
día primero de agosto su inscrip
ción en los mismos ante la Jefa
tura de la Inspección de Primera 
Enseñanza de su provincia El 
Inspector Jefe de cada provincia 
formulará relación nominal alfa
betizada, de los solicitantes, re
mitiendo un duplicado de la mis
ma a esta Jefati ra del Servicio 
Nacional de Primera Enseñanza.

2 .® Para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el art® 4.® de la 
mencionada Orden, los Maestros, 
al solicitar su inscripción envia
rán al Inspector Jefe de Primera 
enseñanza de su provincia la 
cantidad de catorce pesetas para 
Que, con cargo al Presupuesto 
uel Material de la Escuela, puedan 
recibir la obra en dos tomos, 
Cuitada por el Ministerio de Edu
cación Nacional y denominada 
*tursos de orientaciones Nació 
aales en la Enseñanza Primaria» 
^yo índice se acompaña a esta 
jjjrden, debiendo indicar cada 
Maestro solicitante, su nombre y 

o domicilio donde ha de 
remitirse. Esta Obra figurará en 
R ur icratoria en la
^Dlioteca del Maestro y su lectu 

estudio servirá al mismo de 
P’^eparación obligada para el ma
jor fruto de los Cursos anuncia-

^^cllfrará el futuro desarro 
o docente.

jí’ Si el número de Maestros 
9uc.tantes fuese superior al de 

jemplares editados, al celebrarse 
ri J fatura del Servi-

o Nacional distribuirá propor- 
onalnaente en todas las provin 

, ás la mencionada Obra, sirvién- 
su totalidad lo más rápida- 

posible dentro de los pri 
ros días del curso próximo. 

cÍB ®ricarece la mayor diligen- 
® y Solicitud en el cumplimiento 

u ®®te Servicio por parte de los 
ïn« cursillistas y de los*! 
^^spectores Jefes. I

Gobierno Civil de la Provincia
1387

El Exemo. Sr. Subsecretario del interior en Orden circular de 
19 del actual dice a este Gobierno lo que sigue:

Por‘interesarlo el Ministerio de Organización y Acción Sindical 
y ser conveniente, recuerdo a V. E. para que lo haga presente a las 
Cornoraciones Municipales, que la Ley de 8 de mayo de 1939, «Bole
tín Oficial del Estado< del día 25, prorrrga los beneficios concedidos 
por la del 25 de Junio de 1935, para la construcción de casas de ren
ta, disporiéndo en su artículo 3.® que los Ayutamientos podrán exi 
mir del pago de arbitrios las ed flcaciones urbanas que se construyan 
dentro de los dos años sigüientes a la fecha de la 'misma; debíéndo 
en su virtud; las Corporaciones Municipales, adoptar, con {la urgen
cia posible, acuerdos sobre dicha exención toda vez que ello contri
bui'á extraordinariamente a la eficacia práctica de la repetida Ley 
y al logro de su finalidad.

En cumplimiento de la orden transcrita interesó de las Corpora
ciones locales de la provincia la observancia de su contenido y la pu
blicidad de los acuerdos que adopten concediendo los beneficios de la 
exención de arbitrios municipales a las edificaciones urbanas com
prendidas en la citada disposición.

Logroño 20 de julio de 1939.—Año de la Victoria
El Gobernador Civil, JefiU Qagigal Gutiérrez

La Jefatura del Servicio Nacio
nal de Primera Enseñanza resol' 
verá las dudas que en la inter
pretación de lo dispuesto puedan 
presentarse».

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los Sres. Maestros 
quienes remitirán su . olicitud a 
esta Inspección por m?.dío de Ofi- 
ciq acompañando el importe de 
catorce pesetas, para su inscrip
ción en los referidos Cursillos.

Logroño, 17 de julio de 1939.—
Año de la Victoria.
El Inspector Jefe acctal, 

José Delgado

Instituto Nacional de Segunda 
Enseñanza

1362
ANUNCIO .

Los alumnos del plan de estu
dios de 1.903, que tengan hechos 
los studios libremente y deseen 
dar validez académica a los mis
mos, por Enseñanza no cficial no 
Colegiada, en el mes de septiem
bre próximo, lo solicitarán del Sr. 
Director del Centro, durante el 
mes de agosto, y de once a trece 
horas, todos los días laborables, 
en instancias impresa que a tal 
efecto se facili ará en la< Secreta
ría,

Los aspirantes a Ingreso, efec
tuarán su matrícula en el mismo 
período, debiendo tener diez 
cumplidos antes de enere de 1940 
y presentarán en la Secretaría les 
documentos siguientes:

L* I istancia solicitando el 
exámen de Ingreso, dirigida al 
Sr. Director del Instituto y rein
tegrada con póliza de 1'50 ptas.

2 .® Partida de nacimiento del 
Registro Civil (Legalizada y le
gitimada si no procede de las 
provincias de Burgos, Soria y 
Logroño), reintegrada con una 
póliza de 1*50 ptas.

3 ® Certificado expedido por 
un médico en ejercicio acreditan
do estar vacunado,revacunado y 
reintegrando con póliza de 3 pts.

4 .® Abont.rán en papel de 
pagos al Estado cinco pesetas, en 
metálico cinco pts. por formación 
de expediente y un timbre m * vil 
de 0‘25.

Los que en cursos anteriores 
hubieran presentado la menciona
da documentación, abonarán so 
lamente el papel de pagos al 
Estado, el metálico, el timbre 
móvil de 0'25 y solicitarán el 
exámen de Ingreso por medio de 
instancia dirigida al Sr. Director 
de Instituto v reintegrada con 
póliza de 1'50.

Pago por asignaturas.
Los alumnos del plan de 1.903 

abonarán por cada asignatura en 
papel de pagos al Estado 12 ptas. 
en metálico 10 50 un timbre móvil 
de 0*25 más otro por la totalidad.

Los alumnos que hubieran es
tado en zona roja y desen exami
narse de asignaturas, se les reba 
jar de los derechos el 50 ®/o bien 
sean del plan de 1.903 o del plan 
de 1934

Los que tengan estudios hechos 
en otros Centros, lo ju-tificarán 
en la S cret-.ría e este I )*tituto 
antes de h icer m itrícu , por 
medio de certifi'iones efi ih >

Logroño 12 d J iiv.» 1, 1939
Año de 11 Vit t' rih

El Secretario

I AYümJlIESTO DE lOGROSO
1381 

EDICTO .
Aprobado por la Comisión Mu

nicipal Permanente de mi presi
dencia, el proyecto de Presupues
to extraordinario número uno 
para construcción de un colector 
general protector del río Ebro, 
durante el plazo de ocho días 
hábiles y a las horas de diez a 
trece se hallarán los documentos 
que integran el expediente ex
puestos al público en la Interven
ción municipal dé conformidad 
con lo determinado por el artículo 
295j siguientes del Estatuto de 8 
de marzo de 1924.

Durante el mencionado plazo 
los contribuyentes o Entidades 
interesadas podrán formular ante 
el Exemo. Ayuntamiento cuantas 
reclamaciones y observaciones 
estimen conveniente, debiendo 
hacer en su caso por escrito y por 
duplicado reintegrado conforme 
a lo determinado por la vigente 
Ley del Timbre del Estado.

Logroño 17 de julio de 1939.—
Año de la Victoria.

El Alcalde 
Julio Pernas

DIWICIÛN DE H ICI EMU 
de la proTlacla de Logrodo

1382
En cumplimiento de lo que 

preceptúa en su apartado 2.® el 
artículo 33 del vigente Estatuto 
de Recaudación de 18 de diciem
bre de 1928 y para conocimiento 
de las Autoridades municipales y 
judiciales de los pueblos que 
constituyen la zona recaudatoria 
de Cenicero, a la vez que de los 
contribuyentes de los mismos 
Ayuntamientos se hace saber que 
por el Sr. Recaudador de lá Ha
cienda Pública de dicha zona, D, 
Pascual Esteban, ha sido nombra-* 
do Auxi iar para el cobro en la 
misma de las contribuciones c 
impuesto, D. Joaquín Gracia 
Fuertes.

Logroño 19 de Julio de 1939.— 
Año de la Victoria

El Delegado de H «cienda 
Ladislao Montes

Advertencia
Conforme con lo establecido oii 

el artículo 200 de la vidente Ley 
del Timbre, los anuncios que se 
inserten a petición de los particu
lares o por maiblato judical a ins- 
tan- ia de parte, estarán sujetos al 
timbre especial de UN A PESETA
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M ProYincial fls ' PaHar da Logroño
Modelos de la circular que publicábamos en el número 7 5

Modelos 3 y 3 bis

Müi iiiusíl=========. III! -
Sabecrlpclèn ^^Flcba Azul^^

Relación nominal de las-^——  --------- obtenidas en el mes de - -- - -— de 19 -

Núm
FECHA DÈ

SUSCRIPTOR DOMICILIO Cuota mensual
Alta Baja

Arrastre mes anterior. ................ . ........
Arrastre nuevo . . . —•VWII »•••»»••• . ........................ ..........

Intervenido! El Alcalde, El Delegado Local,

NNTA,—Este mismo modelo se utilizará para las bajas (3 bis) empleando papel de distinto color.

Recaudación por «FICHA AZUL» durante el mes de

Recibos pendientes de cobro mes corriente.............................« .
Recibos al cobro del mes anterior.....................................................

Total recibos puestos al cobro en el presente mes. . . 
COBRADO EN EL MES ACTUAL.....................................................

Importes recibidos no cobrados...............................................
Bajas.—Recibos iaccbrables anulados . . . z.............................  
Recibos pendientes para cobro mes próximo.........................................

Recibos pesetas para el mes próximo Recibos incobrables por bajas

Suscriptores Cuota Mes Suscriptores

Intervenido: El Alcalde,

HMuíM úí listicia
PARA NOTIFICAR EL EM 

BARGO DE FINCAS A DEU
DORES DE PARADERO DES

CONOCIDO
1196

Don Joaquin Gracia Fuertes, 
Recaudador auxiliar y Agente 
Ejecutivo de contribuciones en 
esta zona de Nájera.

Hago saber: Que en el expe

diente de apremio que me hallo 
instruyendo por débitos de con
tribución rústica, pertenecientes 
a los años de 1935 a 1938 ambos 
inclusive, del pueblo de Huérca- 
nos. he acordado y se han prac
ticado los embargos de fincas a 
ios deudores de paradero deseo 
nocido que a continuación se ex 
presan:

A D. Antonio Rodríguez, una 
hereda sita en la partida de mon
te, de 2 fanegas de .cabida equi
valentes a 41 áreas 92 centiárias 
que linda por N. Tomás Uzuria

Modelo núm. 4

de 19

Pesetas

WOTV* <• MM MtnMVWMtW** Mm* M* MM • * •

Mes

—..-.... —de 19— -Áfio de la Victoria.

El Delegado Local, 

ga, S. Pasada. E. Erio, y O. Pa 
sada, con un b’q. imp. de 16 40y 
una cap. de 328 pesetas.

A D. Aniceto Torre, una here
dad sita en la partida de Iracho, 
de 6 celemines de cabida equiva
lentes a 10 áreas 48 centiárias, 
que linda por N. Bernabé Martí 
nez, S. Calleja, E. cava y O. ca
lleja, con un líq, imp. de 7 03 y 
una capt, de 140 60 pesetas.

Otra en la partida del pozo ai 
rón, ¡de 6 celemines, de cabida 
equivalentes a 10 áreas y 48 cen* 
tíareas, que hada por N. Carlos

Mo’'g S. Manue Caballero, E. 
erio y O. s rsda con un iiq, imp. 
de 703 > una c pt. de 140 pese
tas,

A D. Agdpito Benito, ura he
redad sita en la partida de log 
Valles de 6 celemines de cabida 
equivalentes a 10 áreas 48 cen- 
tíareas que linda por N. Manuel 
Cal e. S. Cirro E. Raimundo 
Muiínez y O. ctrr*', con un üq.'^ 
imp. de 410 y una capt. de 82 pé
setes,

AÚ. Agapito San Juan, una 
viña sita en la pt rtida de Viro 
sal, de cabida 2 fanegas y 4 cele
mines í quivalentes a 48 áreas 90 
centiáreas, que lin ’a por N. can- 
rarra’, S. cantarral E, cantarral 
y O. cantarral, con un líq. imp. 
de 34 60 y una capt. de 692 pese
tas.

Otra en la partida de caña los 
lobos, de 2 fanegas de cabida 
(Equivalente a 41 áreas 92 centiá- 
reas, que linda por N. Pedro 
Gonzalez, S. Erio, E. Nicanor 
iMatute y O. Eri-?, con un liq.imp, 
de 29 70 y una capt. de 594|pese 
tas.

A Deña Catalina Campo, una 
viña sita en la partida de canta- 
lagua, de 5 celemines de cabida 
equivalente.^ 8 áreas 73 centiá- 
res, que linda por N. Hros’ de 
Francisco Pért z, S. cantarral, E, 
Cirilo Campo y O. Rufino Cara 
po con un liq. imp. de 617 y una 
capt. de 123 40 pesetas.

Otra en la misma partida de 
l fanega de cabida equivalentes 
20 áreas 96 centiáreas, que linda 
por N. Hros. de Francisco Pértz 
S. cantorral, E. Rufino Campo y 
O. Ciri o Campe, e n un liq.irap. 
de 14 8 Oy ur < capt. de 296-80 pe
setas.

A D. Cruz D vrdello, una hen 
redad sita en 'a partida de Pea- 
talagua, de 1 fanega y 6 celemi
nes de cabida equivalentes a 31 
áreas 44 centiáreas, que linda 
por N. Erio, S. Hermenegildo 
Irucibieta, Juan Manuel Izquier
do y O. Erio, con un líq. imp. de 
12 30 y una capt de 246 pese
tas.

Otra en la partida de B rran- 
cas de 3 fanegas de cabida equi
valentes a 62 áreas 88 centiáreas 
que linda por N. desconocido, S. 
Erie, E. Erio y O. Antonio An
guiano, con un liq. imp. de 24 60 
y una capt. de 492 pesetas.

A D. C iyttano Bt zares, una 
heredad sita en la partida de ca
baña, de 1 fanega y 4 celemines 
de cabida equivalentes a 27 áreas 
94 centiáreas, que linda por N. 
ribazo, S. Agapito B-¿nito, E.erio 
y O. Matea Fernándtd, con un 
liq. imp. de 820 y una capt. de 164 
pesetas.

Otra en la partida de juncalejos 
de 3 fanegas de cab da equivalen 
tes a 62 áreas 88 centiáreas, qn« 
linda por N. rib- zo, S. José Na
rro, E. camino y O Basilio 
res, con un liq. imp. de 24 60 y 
una espt. de 492 pf^se as.

Otra en in partidade Pt regrin^ 
de 2 fanegas equivalentes a 41 
áreas 92 centiáreas, que linda” 
por N. camino, S. ManueLiruZi 
bíeta E. Basilio B zares, con u” 
liq. imp. de 16 40 y una capt. ce 
328 pesetas.

A D. Eleuterio Calle, una he 
redad sita en la parti la de neve 
ra, de 3 celemines de cabida eqci 
valentes a 5 áreas 23 centiárea^j 
que linda por N cerro, S. Mig»^* 
Simón, E. Inocente. Martínez y 
senda, con un liq. imp. de 205 Y 
una capt, de 41 pesetas.

Otra en la partida de parcuat' 
ces, de 9 celemines de cabida 
equivalentes a 15 áreas 70 centiá

SGCB2021
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rea«, qup linda por N. Tomás Ma- 
grfin, S, camino E. Agppito Be
nito, y O. H ginie Marea, con un 
l'q. imp. de 614 y una capt. Je 
122 80 pesetas.

AD. Ezequiel Carcamo, una 
viña sita en a partida de carril 
de 1 fanega y 4 celemines de ca- 

. bida, equivalentes a 27 áreas 94 
centiáres, que lindel por N. Pedro 
Gonzalez. .S. Inocente Martínez.E 
Pedro Gonzalez y O. Fermin 
Hoces, 'on vn liq. imp, de 2078 y 
una capt, de 415 60 pesetas.

A D. Feiipe Galiarta, una he- 
redad sita en la partida de aron- 
da, |de 10 celemines de cabida 
equivalentes a 17 áreas 45centiá- 
reas, que linda por N. Erio, S. 
Feliciano Bustamante, E. camino 
y O. Erio con un liq. imp. de 682 
y ura capt de 136 40 pesetas.

Una viña sita en la partida de 
majuelo concejo, de 6 ce’‘’m!nes 
de cabida equivalentes a 10 áreas 
48 centiáreas, que linda por N. 
Gregorio Narro, S. Francisco 
Tobías, E. José Santolaya y O. 
Anselmo Gil, con un liq. imp. de 
740 y una cept. de 148 pesetas. 

A D. Florentin Rodríguez, una 
heredad sitajen la partida de la 
pelegrina, de 1 faneg y 6 cele
mines de cabida equivalentes a 
31 áreas 44 centiáreas, que linda 
por N. Erio, S. Mariano Irucibie- 
ta, E. Francisco Pérez y O. 
Francisco Hoces, con un liq imp. 
de 12-30 y una capt. de 246 pese
tas.

A D. Gaspar López, una viña 
sita en la partida de carril, de l 
fanega de cabida equivalentes a 
20 áreas 96 centiáreas, que linda 
por N, Pedro Viniegra, S. Ma 
nuel Arroyuelo, E. Vicente Gar 
cía y O. Agustín Balanza con un 
liq. imp. de 820 y una capt. de 
144 pesetas.

Otra en la partida de carril de 
1 faneora y 2 celemines equivalen- 
tesja 24 áreas 45 centiáreas, que 
linda por N. pasada, S, Erio, E‘ 
Francisco Hoces y O. B as Sruci- 
bieta, con un liq, imp. de 956 y 
una capt. de 191-20 pesetas.

Otra en las peñuelas, de 1 fa
nega y 11 celemines, equivalentes 
40 áreas 15 centiáreas, que linda 
por N. Florentin Rodríguez, S. 
Eustbio Bujanda, E. camino y O. 
Fermín Sanmmnria, con un liq. 
imp.de 15 70 y una capt. de 314 
pesetas.

A D. Gabino Untoría, una he
redad sita en la partida de casca- 
rral de 6 celemines de cabida 
equivalentes a 10 árras 48 centi
áreas que linda por N. Hermene
gildo Irucibieta, S. Higinio Mar
ca E. Eduvigis Ortuño y O. Her 
menegildo San Millán, con un 
liq. imp. de 410 y una capt. de 82 
pesetas.

Otraen la partida de les ilani 
líos, de 7 celen ines de cabida 
equivalentes a 12 áreas 22 centi
áreas que linda por N. M ,nuel 
Iruzibieta, .*5, Miguel Naida, E. 
senda y O. el mismo con un liq, 
imp. de 478 y una capt. de 9560 
pesetas.

A p. Isidro Estecha, una here 
dad sita en la partida de cuesta 
carrancla, de 1 fanega y 2 cele
mines, equivalentes a 24 áreas 
45 centiáreas, que linda por N. 
Uaspar López, S. Florentina» 
4 orrecilla E. Casilda ateban y O 
Fau.stino Morga, con un hq. imo. 
oc 15 pesetas y una capt. de 300. 

Otra en la partida de calleja 
«el cerezo, deí,5 áreas 24 centiá 
^as de cabida, que linda por N. 
Lastroviejo S. SdturninoB badi 
lia, E. calleja y O. Carmen San
tamaría, con un liq. imp. de 650 y 
^aa capt, de 150 pesetas.

Otra en la partida de cerrada, 
de 4 celemines de cabida equiva
lentes a 6 áreas98 ccnt!árva8,que 
linda por N. Julian S**èz, S. Edu
vigis Ortuñi, E, Inocente Martí 
ntz, y O. Marcelino Gallería,con 
un liq. imp. de 730 pesetas y una 
capt. de 146

Otra en el prado negtuela de 8 
celemine.s de cabida equivalentes 
a 13 áreas 96 centiáreas, qle lin
da por N. Francisco Marca, S. 
Francisco jíFontecha, E. Juan 
Marín y O. Julian Cambra, con 
un liq. imp. de 935 y una capt. de 
187 pesetas.

Otra en la partida de Vallejo 
de 8 celemines de cabida equiva
lentes a 13 áreas 96 centiárea.’- 
que linda por N. camino, S. Ino
cente Martínez, E. Faustino Mor 
ga y O. Saturnino BobndiPa con 
un liq. imp. de 510 y una capt. 
de lio pesetas.

A D, Manuel Calle, una here
dad sita en la partida de llanillas 
de 1 fanega y 3 celemines de ca
bida equivalentes a 20 áraas 19 
centiáreas, que linda por N. Pan 
taleón Galiarta S. Alejandro 
Briones, E.'Casilda Esteban y O. 
Erio con un liq. imp, de de 10 25 
y una capt. de 215 pesetas.

A D. Pantaleón Gallarla, una 
heredad sita en la partida de ca
lleja del cerro de 7 fanegas y 2 
cele mines de cabida equivalentes 
a 13 áreas 9 centiáreas que linda 
por N. Isidro Estecha, S. Petra 
Castroviejo, E. calle y O. calleja 
con un liq’ imp. de 1875 y una 
capt. de 375 pesetas.

Otra en la partida de los valles 
de 1 fanega y 2 celemines, equi
valentes a 24 área.« 45 centián as 
que linda por N, rib. zo, S, cerro 
E. vecino de Alesón y O. Euge 
nio Saez, co’i un liq. imp. de 956 
y una capt. de 191 20 pesetas.

A D. Pedro La Canal Guinea, 
una heredad sita en la partida de 
soto, de 1 fanega de cabida equi-, 
valentes a 20 áreas 96 centiáreas 
que linda por N. Inocente Mar
tínez S. Eduvigis Oríuño, E. Es
cuela de nidos y O. Eduvigis Or
tuño, con un liq. imp. de 14 06 y 
una espt de 281-20 pesetas.

Otra en la partida de Rio Ce
bollar de 2 fanegas y 3 celemines 
de cabida equivalentes a 7 áreas 
15 centiáreas, que linda por N. 
Pedro Angulo, S, Manuel Mar
tínez E. Rio Cebollar y O, cava, 
con un liq. imp. de 50 pesetas y 
una capt. de 1.000 pesetas.

A D. Tiburcio López, una he
redad sita en la partida de valde- 
ceboUa de 1 fanega de cabida 
equivalentes a 31 áreas 44 centi
áreas que linda por N. Hermene
gildo Irucibieta, lleco, E. lleco y 
O. Deogracias Nalda, con un liq. 
imp. de 12-30 pesetas y una capt, 
de 246.

Otra en la partida de peñahue- 
ca, de 1 fanega de cabida f quiva• 
lente a 20 áreas 96 centiáreas, 
que linda por N. Pedro la Canal, 
S. ileco E. Juan Magaña y O el 
mismo con un liq imp. de 820 y 
una capt. de 164 pesetas.

A D, Tomás Magaña Herreros 
una heredad sita en la partida de 
prado negruela, de 2 celemines 
de cabida equivalentes a 3 áreas 
49 centiáreas, que linda por'N 
Robustiano Diez, S. calleja E. 
Saturnino B »badilla y O. Valen 
tin Magaña, con un liq. imp. de 
235 y una capt. de de 47 p setas. 

Otra en Rentecillas de 2 celemí 
nes de cabida equivalentes a 3 
áieas 49 centiáreas, que linda por 
N. Basilio San Millán, S. Juana 
Ruiz, E. Fracísco Santa María y 
O. Santos Saéz, con un liq. imp. 
^4 y una capt. de 72 80 pesetas.

I Otra en la partida de Ceñada 
j de Alonso, de 1 fanega de cabida 

equivalentes a 20 áreas 95 centi 
áreas, que inda por N. Erio, S. 
Cesáreo Esteban, E. Erio y O. 
Erio, con un liq. imp. de 820 y una 
capt. de 164 pesetas.

A D. Vicente Marca Ortuño, 
una heredad sita en la partida de 
carasol de 6 celemines de cabida 
equivalentes n 10 áreas 48 centí- 
áreas,’que linda por N. y S. carta 
rral, E. Josefa Santamaría y O. 
Lucas Morga, con un liq. imp. de 
410 y una capt. de 82 pesetas.

Otra en Atalaya de 6 celemines 
de cabida equivalentes a 10 áreas 
48 centiáreas, que linda por N. 
ribazo, S. ribazo, E. ribazo ly O. 
Fermín Magaña, con un liq. imp^ 
de 410 y una capt. de 82 pese 
tas.

Otra en la partida de cantala 
gua de6celemine.s de cabida equi
valentes a 10 áreas 48 centiáreas 
que linda por N. cantarral S. can- 
tarral E. Policarpo Torre y O. 
cantarral con un liq. imd. de 410 
y una capt. de82 pesetas.

Otraen los Valles de 4 c?lemi 
nes de cabida equivalentes a 6 
áreas 98 centiáreas que linda por 
N Fausto Magaña S. senda, E. 
Erio y O. lleco, con un hq. imp. 
de 273 y una capt. de 54 60 pese* 
tas.

Otra en Corral de San Pedro, 
de 2 celen-ines de cabida equiva
lentes a 3 áreas 49 centiáreas que 
lin Ja por N. pasada S. cañada E. 
cantarral y O. Nicolas Melón.con 
un liq. imp. de 130 y una capt. de 
27-20 pesetas.

Otra en la partida de Rosal de 
2 celemines de cabida equivalen
tes a 3 áreas 49 centiáreas, que 
linda por N. Lucas M'^rga E, ca
mino E. Blas Hutado y O. Inocen 
te Martínez, con un liq. imo. de 
136 y una capt. de 27-20 pese
tas.

A D. Nicomedes Merino, una 
heredad sita en la partida de San 
Antón de 1 fanega equivalentes a 
20 áreas 96 centiáres que linda 
por N. vecino dé Tricio S. y E. 
camino y O. León Gonzalez, con 
un liq imp. de 820 y una cap. de 
164 pesetas.

A D. Robustiano Correche,una 
heredad sita en la partida de soto 
de 2 fanegas de cabida equiva
lentes a 41 áreas 92 centiáreas, 
que linda por N. Juan Leza S. 
Francisco EscuderoE. Juan Le
za y O. Francisco S^ntaMaría, 
con un liq. imp. de 5018 y una 
capt de 1003 60 pesetas.

A D, Francisco Izquierdo, una 
heredad sita en la partida de Ca
mino Navarrete, de l fanega y 3 
celemines equivalentes a 20 áreas 
19 centiáreas que linda por N. ca
mino S. Romualdo Rodríguez, E. 
Gabriel Iruzibieta y O Bonifacio 
Ortuño, con un liq impide 17pe 
setas y una capt. de 340 pesetas.

Y como quiera que los deudo 
res referidos no residen ni tienen 
r» presentante en este pueblo ni 
hm p^írticipado a la Deteg-ición 
de Hacienda el Ivg^r de .»»0 resi
dencia ni la pesona que ha de 
representarle?, se les notifica por 
medm del presente que se remite 
a la Tesorería de Hacienpa de la 
provincia para que pueda acor
dar su inserciónjen el Boletín 
OpiciALsegún dispone el artículo 
154 de Estatuto de Recaudación 
de 18 de Diciembre de^ 1928, y 
se les requiere para que en el ter 
mino de 8 días ii partir de la pu
blicación este edicto se personen 
en este expediente o .nombren 
representante, que ’o verifique, 
advirtiendo que pasado este pla
zo si no lo hubieren hecho, seráe

declarados en rebeldía y no se 
lespracticará a dichos deudores 
ninguna otra n tificación ni re
querimiento.

Nájera a 15 de junio de 1939.- 
Afto de la Victoria.

El Recaudador Ejecutivo

NÍDislerio de Hacienda
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Decreto de 15 de junio de 1939, 
fijando el procedimiento para que 
los dueños de empresas cuya ge
rencia fué usurpada durante el 
dominio márzista, puedan justifi
car el hecho del despojo, la iden
tidad de su negocio con el que se 
atribuyó al detentador y la arbi
traria sustitución de su firma 
social.

Numerosas empresas han visto 
usurpada durante el período de 
dominación marxista su legítima 
representación por Comités o 
Consejos, nombrados, unas veces 
al amparo de dis osiciones del 
llamado gobierno rojo, y otr^s, 
n virtud de autónomas decisiones 

de las organ zuciones sindicales.
Las situaciones de hecho y de 

derecho creadas por la actuación 
de aquellos organismos, determi
nan laconveniencia de habilitar 
un procedimiento sencillo y rápi
do que permita al legítimo dueño 
acreditar cuáles fueron bs comi
tés o gerencias que se atribuye
ron la representación de la em
presa, y obtener, mediante tal 
trámite, el oportuno título que les 
permíta justificar en forma legal 
tanUrascedental extremo; dejando 
para posteriores normas la reso
lución de las situaciones produci
das por agrupación y concentra 
ción de empresas.

Se regula asimismo por el pre
sente Decreto la forma de aplicar 
la Ley de 13 de octubre de 1938 a 
las empresas que, encontrándose 
en el estado que se deja señalado, 
cumplan las formalidades que se 
previenen, y a aquéllas que fueron 
meramente intervenidas.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Hacienda, previa de 
liberación del Consejo de Minis
tros,

DISPONGO:
Artículo primero.—Los dueños 

o la representaciín legítima de 
empresas de todas clases, cuya 
gerencia hubiera sido usurpada 
por tercera persona individual o 
colectiva, durante el período de 
dominación marxista, sin mediar 
fusión de las empresas, podrán 
justificar el h^^cho de despojo, la 
identidad de su negocio con el que 
vino atribuyéndose el detentador 
y la arbitraria sustitución de su 
firma social, en la forma que de
terminan los artículos siguientes.

Las normas de este D creto, 
no son de aplicición a los ca-os 
de concentración o agrupación de 
empresas para los cuales se díc 
tarán en su día disposiciones es
peciales.

Articulo segundo.—Los intere
sados en la adveración de los he
chos a que hice referencia el pri
mer párrafo del artículo anterior 
comparecerán (ante Notario con 
ejercicio dentro del partido judi 
ciál en que tenga su domicilio la 
empresa, manifestando: su condi
ción de dueños o representantes 
legítimos del negocio o explota
ción, el hecho del despojo o usur
pación cometidos y la determina
ción de la persona individual o 
colectiva que se atribuyó u osten-
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ó indebidamente la representa- i 
ción del negocio o empresa de su 
propiedad

En todo caso, acompañarán la 
prueba Idocumental que estimen 
suficiente para acreditar los cita * 
dos extremos.

Artículo tercero.-—Con el com
pareciente, deberán concurrir 
ante el Notario dos profesionales 
de la misma actividad y un corre
dor de Comercio, en aquellas po
blaciones en donde exista este 
funcionario quienes deberán ma
nifestar, bajo su personal respon 
sabilfdad, su conformidad con lo 
expuesto por el interesado, en
razón a constarles de ciencia 
propia.

Articulo cuarto.— Cumplidos 
los anteriores requisitos, el Nota
rio autorizará el acta en que se 
transcriban dichas manifestacio
nes y los documentos aportados, 
dándose fe de conocimiento de los 
concurrentes.

El propio funcionario facilitará 
un extracto del acta autorizado 
con su firma y el sello de la Nota
ría, reducido a expresar: el nom
bre comercial, razón social o de
terminación con que fuera cono
cida en la plaza la persona o en
tidad requirente, su comparecen
cia para hacer constar el negocio 
o explotación a que se dedicaba, 
el despojo o usurpación de que 
fué objeto, el nombre o razón so
cial de la persona natural o co
lectiva que detentó la empresa y 
la circunstancia (de que por ha
berse observado las formalidades 
que exige el presente Decreto, ha 
precedido a levantar la oportuna 
acta.

Este documento se publicará en 
el Boletín Oficial de la provin
cia para general conocimiento y 
salvaguarda de los derechos de 
terceras personas, las cuales po
drán formular la oportuna oposi
ción en escrito dirigido al propio 
Notario autorizante dentro de los 
diez días siguientes a la inserción 
de aquél en el «Boletín Oficial».

Si la oposición no se produjese 
en el indicado término, el Notario 
expedirá, a favor de los interesa
dos. copia literal del acta, que 
será, mientras no se {impugne le
galmente, título bastante para 
acreditar los extremos a que se 
refiere el artículo primero de este 
Decreto.

Artículo quinto.—El retorno a 
la empresa, por los legítimos due
ños, o^sus órganos estatuarios, 
mediante el procedimiento que 
regulan los preceptos anteriores, 
determinará que la Ley de 13 de 
octubre de 1938, sea aplicada 
conforme se establece en los pá
rrafos siguientes.

En cada oficina bancaria (sede 
central, sucursal o agencia) y con 
independencia unas de otras, se 
reputará que la cuenta corriente 
de la empresa colectivizada es 
mera continuación de la que en 18 
de julio de 1936 hubiera tenido la 
misma empresa aún no colectivi
zada y, en consecuencia, la por
ción exigible y la bloqueada se 
calcularán conforme al método 
general, comparando^los saldos 
de 18 de julio de 1936 y del día de 
la liberación. A fin de obtener la 
aplicación de la regla (anterior, 
será necesario:

a) Que el íegítimo dueño o su 
órgano estatuario justifiquen su 
derecho en la forma prevenida en 
el último “párrafo del artículo 
cuarto.

b) Que la cuenta existente en 
18 de julio de 1836 no se hubiere 
cancelado entre dicha fecha y el 
momento de la colectivización.

c) Que por los libros de la 
Oficina bancaria se demuestre 
que el cargo extintivo, en la 
cuenta anterior a la colectiviza
ción, está inmediatamente segui 
do de un abono en la cuenta pos
terior a dicha colectivización.

Los efectos, préstamos y cuen
tas deudoras de origen anterior 
al 18 de julio de 1936 que hubieran 
sido renovados, durante el domi
nio marxista a cargo de la em 
presa colectivizada se reputarán 
igualmente meros continuadores 
de los efectos, préstamos y cuen
tas deudoras que causaron la re- 
novaóión, a los fines de la aplica
ción de los artículos sexto, octavo 
y noveno de la Ley de 13 de oc
tubre de 1938.

Cuando por consecuencia de la 
regla anterior, los Bancos exigie
ren del legítimo dueño, en mo
mento oportuno, el pago de la 
porción no bloqueada, deberán 
alegar como fundamento la pu
blicación prescrita en el artículo 
cuarto de este Decreto, podiendo 
el requerido excusarse alegando 
a su vez, la oposición de tercero 
que hubiera inmpedido la expedi
ción de la copia del acta notarial.

Sufrirán el bloqueo total que 
deriva de la Ley de 13 de octubre 
de 1938:

a) Las cuentas corrientes de 
las empresas colectivizadas en las 
que no se dieren los requisitos del 
párrafo 2.° de este artículo.

b) Los efectos, préstamos c 
cuentas deudoras que en Banca 
existieren a cargo de Jas empre
sas colectivizadas, de origen pos
terior al 18 de julio de 1936, sin 
nexo con operaciones anterior a 
dicha fecha.

Artículo sexto.—El principio 
de la comunidad de cuentas acre
edoras, cuentas deudoras y efec
tos renovados, que se establece 
en el artículo anterior, es de apli
cación a los casos en que por ha
ber sido intervenida la gestión de 
los legítimos rectores de una em
presa, sin llegar a la sustitución 
de los mismos, el saldo de las 
cuentas anteriores a la interven
ción o el importe de los efectos 
flotantes, hubiere sido, respecti
vamente, pasado a cuentas o sus
tituido por efectos en loj que al 
nombre del titular se agregará la 
denominación ;«empresa interve
nida» u otra similar. La continui
dad se aplic ará sin necesidad ,d£ 
otros requisitos que los expresa
dos en les apartados b) y c) del 
párrafo segundo del artículo an 
terior, edtendiéndose, a este fin, 
sustituida la palabra «colectiviza
ción» por «intervención».

Las prescripciones de este ar
tículo y del precedente se extien ■ 
den a las Cajas de Ahorro y Es
tablecimientos de crédito en ge
neral.

Artículo séptimo.—Se autoriza 
al Ministro de Hacienda para que 
dicte las instrucciones que requie
ra la aplicación de este Decreto, 
el cual entrará en vigor el día 
siguiente al de su pubHcación en 
el Boletín Oficial del Estado.

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto dado en Burgos, a quince 
de junio de mil-novecientos trein
ta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO.

El Ministro de Hacienda.

AMADO.

Imprenta Provincial

Eotiln Mi[i9l de Pre- 
iliúeWss
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Lista de maestros aspirantes a 

interinidades formada con arreglo 
a lo dispuesto en la Orden minis
terial d20 de agosto último.

MAESTROS
1 D. Manuel Domínguez Ca 

saseca, 6 años 3 meses y 15 dias.
2 D. Alejandro San Martín 

Zalabardo. 6—2—17.
3 D. Miguel A. Berriatura 

Sengáriz, 1—10—15,
6 D. Gerardo Lasheras Gu

tiérrez, 1—8—22.
MAESTRAS

1 D.** M.® Asunción Rabal 
Calleja, 0-4—11, (5.® condición 

artículo 48)
2 D.® JuUa Oca Pastor, Id.
3 D.® Gregoria Sáenz Peña, 

11—6—8.
4 D.® Felipa Nágera Mena, 

11-4—21.
5 D.® M.® del Pilar Santolaya 

Arancón, 4—9—25.
6 D * Cinta Críales Acea, 

4-5-28.
7 D.® Felisa Hernáez Her- 

náez, 3—9—13.
8 D,® Marcelina Perez Her

náez, 3—8—5.
9 D.® Cecilia Arribas de Co

des, 3~—3—19.
I 10 D.® M.® Angeles Bueno El 

Busto, 3—0—13.
11 D.® Jacinta Ibáñez Jalón, 

2-11—17.
12 D.® M.® Cristina Tejada 

Martínez, 2—9—25.
13 D.® Dolores Campillo He 

rrero,*2—9—2.
14 D.® María Alonso López, 

2-6-24.
15 D.® Hilaria Diez Ruiz Cía- 

vi jo, 2—4—20.
16 D.® Lucía Sáenz González, 

2-4—5.
17 D.® Felisa Blanco Calleja, 

2-3-21.
18 Germana Martínez Lejar- 

cegui, 2—3—20.
19 D.® M.® del Carmen Alonso 

García, 2—2—27.
20 D.® Catalina Martínez Sán

chez, 2—2—12.
2l D.® M.® de los Remedios 

Jiménez Maqueda, 2—0—14
22 D.® M? Esperanza Benito 

del Valle, 2—0—7.
23 D.® María Martínez Martí

nez, 1—11—12.
24 D.® Pilar Alonso Barrios, 

1-9-27.
25 D.® M.® Salomé Marín Mar

tínez, 1—5—26.
26 D.* Petra Fernández Fer

nández, 1—4—21.
27 D.® Pura V. Picatoste de 1 

Encarnación, 1—2—14.
28 D.® María Murga Marte, 

0-11-3.
29 D.® Ana M.® Gandasegui 

Perujo, 0—8—28.
30 D.® Ildefonsa de Casas Fer

nández, 0—8—28.
31 D.® Elvira Sáinz Sáinz, 

0-8-26.
32 D.® Adoración Eguizábal 

Miguel, 0—8—25.
33 D.® M.® Ester García Ga

llego, 0—8—22.
34 D.® Crispina Nágera Gar

cía, 0—8—21.
35 D.® M.® Natividad Nájera 

González, 0—8—14.
36 D.® Lucía Galilea Diez, 

0—7—17.
37 D.® Benigna S. Sáez Benito 

Sánchez, 0—6—23.

38 D.® Francisca Cámara 
Sangrador, 0—6—18.

39 D.® M.® Concspción de la 
Igulesía Junquera, 0—6—17.

40 D.® Resurrsción Santama
ría Goyenechea, 0—6—3.

41 D.® Lorenza Fernández 
Galilea, 0—5—29.

42 D.® María Navaridas Náje
ra, 0 —5—9.

43 D.® Felisa Guinea López, 
0-4-27. , ,

44 D.® Pilar Cabeza Redondo 
0-4-24.

45 D.® Rosalía Jiménez Gó
mez, 0—3—23.

46 D.® Aurora Santamaría 
Uzurriaga, 0—3—21.

47 D.® Crescenciana Murillo 
Valgañón, 0—1—26.

48 D.® Victoria Martínez Mar 
tíoez, 0—1—3.

49 D.® M.® Cruz Palacios 
Quintanilla, 0—1—1.

50 D.® M." Natividad Nieto 
Palacio, 0—1—1.

51 D.® Matilde Echavarría 
Matos, 0—1—42.

52 D.® Micaela J. Alonso Ba
rrios, 0—1 —10.
MAESTRAS SIN .SERVICIOS

53 D.® M.® Angeles López 
Araujo, terminó la carrera en 
1928-1929.

54 D.® Francisca Lafuente 
García, 1933—1934, fecha de su 
nacimiento, 7—9—1914.

55 D.® Consuelo Llórente Co 
ruña, 1933-1934, 1-9-1915.

56 D.® M,® Teresa Gómez Za
mora, 1934—1935, 4—2—1915.

57 D.® Antonia Rubio Merino, 
1934—1935, 17—1—1917.

58 D.® Saturnina Jiménez 
Porcada, 1934—1935, 4—6—1917. 

59 D.® Francisca Valle Zoza- 
ya, 1935-1936.

Se dá un plazo de 15 días hábi
les para admitir reclamaciones.

Logroño 30 de junio de 1939.
Año^de la Victoria

El Jefe de la Sección
Mariño

Wm Civil lit It
CIRCULAR

1364

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aítosa en el ga
nado Existente en el término 
municipal de Santurde; en cum
plimiento de lo prevído en el ar
ticula 12 del vigente R* glamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933, (Gaceta de 3 de Octu 
bre) se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se ne* 
cuentran en los pagos del monte 
señalándose como zona sospecho* 
sa toda la jurisdicción como zona 
infecta términos de Zaldo, Alien- 
de y la Solana y zona de inmuni
zación Santurde.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son aisl miento, 
de los animales enfermos y sos
pechosos de los sano.’, su empa
dronamiento y marca y las qus 
deben ponerse en práctica prohi- 
binción de sacar ganado recepU- 
ble fuera déla jurisdicción, sin 
la autorización reglamentarias, 
restantes medidas ordenadas en 
el Reglamento de Epizootias. 

Logroño, a de Julio de 1939.
Año de la Victoria.
El Gobernador Civil

Jesús Cagigal Gutierres

SGCB2021


